
LL; 

CONSTIZUCION DE LA COMPANIA DB RES-ONSABILIDAD LIMITADA DE 
  

| NOMINADA "GOMERGTAL TODALLANTA VELOOR Clá. LIDA noo mm o mo. 
  

2 | For 8£ Ágoo..000,0s NOMBRO  (¿UINIENTOS NOVENTA Y SIRTE 

AS da le slutad de Tosagua, caberera del centán del 

má seo nombre, Prarinol.a 3e Mansbí,Repíblica del Fousdor, - 

hoy martes veinte y dos de scoctubre de mil novecientos na 
A A RI O 

venta y uno, ante mí ASOGADO PEDRO EDUARDO MESDOZA MENDOZA 

Notario ¿Úbl ico Primero del cantón. conparecteron DOF 56u8 —- 

  

  

  

  

  

  

propios. lerechos las siguientes cersonas: DIOBRNIMA BLYI. 
  

RA L0OR PERRIS DE VELASQIEZ, de estado civil canada, de TQ 

fesión Ejecutiva; SILVIO 08ALDO LOOR FERRIN, de estado el 

  

11 
  

jo VÁl essado, le prof+sión Ejecutivo; ZLTAS ALPONSO LOOR FE 
  

ERIN, de estado civil soltero, de profesión Ejecutivo, con 

parece además el señor SOCONOMISTA SILVIO VELAS QUEZ RODRI»- 

13 
  

14 
  

is | SUEZ, de estado civil casado, de profesión Zcononistaz UE 
  

16 RSIVA CEORIO CEDE+O DZ LOOR, de estato civil casrda , de —— 
  

profasión “jecutiva.-Los comparecientes mayores de edad, 2 
17 
  

custorianos, con domicilio en la cindsd de Portovisjo, — 
  

cantón del mismo nombre todos de tránsito por esta ciudad 
  

de Tosse :a, hábiles y ospaces para obligarse y contratar a 
  

quienes de conocar doy fé.- Bien instruidos en el objeto 
  

re:zmitado y efectos de esta excritura cue celebran y a la 
  “y 

_ que proceden +1 forma libre y voluntaria sin mediar fuep- 
  

Oga ni coscoión alguna me ¿resentaron para «que sca elevg- 
  

dd a escritara pública una nimuta contenida en les siguiap 

o ¿een cifuslas y que eopiada dice: SEOR NOTARIO, En - 
  

  

ey Regísteo de Escrituras Públicas a su cargo alp 

7 
vas: insertar una de Constitución ús una Compañia de 

sa 
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5 del ijzesente acto jurídico: UM e DLOSELISA ZaYIRA DOGR 

FERRÍN La VALAS UL dy ecuavorians, uayor de edad, casada, - 

  

  
AA AA AI A Gr ar ri 2 

ejecutiva, domiciliada en Fortoviej:.=DOS.-SINVIO JEWAL-DO 
  

LM0R PERRIE, eevatorienoy mayor de sded, carodo, oteenti- 
  
cd 

vo, domiciliado en “ortoviejo. TRES HLBAS Ayo: 30 LO00R - 

  

NA o. 

  

FERRÍA, eoustoriano, mayor de eded, soltero, ejecutivo, da 
  AA A 

mieilisdo en +¿ortoviejos- Además comerse el Scononiste - 
  

Mivio Yalkásquez Rotriz:es y der ora Coreída Ceteño Cade 
  

ño a efecto de sutorizar la transferencia de bienes mue 
  

bles (que hacen ems cónyuses a fevor de la comañla,- - 
  

SEGUADA ¡DETLARACIUN DE VOLUNTADe"2098 conparcalentes mean] 
  

fiesten que =s su voluntad asociarse y celebrar el vreseg 
  

te contrato de constitución de una pepañla, tonviniendo de 
  

Bangra expresa en que la sotiedad que se constituye se xi 
  

ja por las dísposeiones eontenidas en la Ley de Compañí.. 
  

an, el Código de Concreio, el Código Oivil y los presen 
  

tea estucutos.- ASPATUTO SUCIAL Di La CONAN IA. CA CUTGULO Y 
  

Qee la dencu nación, objeto social, durzción y domielj- 
  

lio. Articulo rimeros DUNUCINACION,—La denominación de la 
  

sociedad es: NOMEROTAL: FODALLASTA VELOOR XA. LO"DA». * mo 

  

Artíevio Segundo: 99: 210 SOCTAL, ln sociedad tendrk coro 
  

objeto social: Primero importeción, compra, venta — 
  

distribución y comercialización de llantes nacionales y 
  

extranjeras y tubos y acesserios ás toda clege y medids 
  

para todo tipo de veniealos e gaselina y n diesel y Ta 
  

A A A A   qui neria agricola r agroimustrial. —SEGUADO, Lom Importa   
  

sa
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$ pa
 

ción, compra, venta, distribución y comerolalinación de - 
A A A A 

  

toda clase de repuestos, partes y sctonorios, ¿rasañ, de” 
  

ceites y baterías pare todo tipo de ventculos del sector» 
  

automoteis, agrícola y agroimustrial. Tersero.-"odrá ig 
  

portar tods clase de vehículos extranjeros, y comercialj> 
  

Zar, Comores, venta y distribución de vehículos ensembla— 
2 FO ea y 

  

dos en el país.- duarte» » importación e Importación, dig-- 
  

tríbución, vente y comercialización de produstos tradicia 

nales y no tredícionales, materias primas, fobricados o- 
  

  

pemiclaborados y/o procesados por la sososilo o terceros 

  

para los sectores Industrial, agrícola, minero, artesanal 
  

y otros, Para el cumplimiento de zu objeto la compañía pa 
A e 
  

árá celebrar tode clase de astosy contratos permitidos 
  

por las leyes del ¿ouadora Así mámmo podrá intervenir en- 
  

ls constitución y/o sumnento de espital de otras compañlas 
  

de cualquier naturalesa y cuentla, sean catas nacionales 
  

o extranjeras. -Artículo “eroero: PLA /D 03 SURACION yolig «e - 
  

compañía tendrá una dureción de cineuentas años contados 

  

contados a vatír de la inscripelón del presente contrato” 

  

en el Registro Mercantil del cantón "ortoviejo, “ate pla 
  

so podrá ser prorrorado o disminualdo por decisión de la - 

  

Junta general de socioss- Artículo CUARTOS DOMICILIO, = BL | 

  

domicilio prireipal de la compañia será la ciudad de "op | 
a 

  

toviejo, pero podrá sbrir suerusales o establecinientos - 
o 

  

cualq 1er lurar de la Repííblica del Beuador o del ex-- 
* 

  

anjero, CATIA SEGUNDO, -D81 capitel sosial y de 188 —| 

24 
  

párticipaciones.- Articulo Juinto CA. Trab SO0TAL, 51 cspi- 
  

7 tal social de la somanta es de um m118n pimientos mi      
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sueres dividido en un mil quinientos participaciones igua —. 

len, acumilatívas e inmtvisibles de un velor de un dd mm 
A A A rr 

eres cada una.-árticulo Sexto : DE LOS OERPIFICADOS DE LAS 
  
APORTACIONES, La compañía entregará a cvda socio un corti 
  

£fícado de aportación en el que constará necesariamente mm 
carácter de no negociable y el núnero de perticipaciones» 
  

que 1 por su aporte le correspondan. Los certificados =- 
  

llevaran las firmas del Presidente y del Gerentes-ártioy- 
  

lo Sbotímo: Di LA CESIÓN 15 LAS «“ARTIOCTACIONES.+ Lag pgs 
  

ticí aciones que tienen los socios én Ídste compañta pa 
  

drán ser transferidas por soto entre vivos, en beneficio. 
  
de otro u otros socios de la compañía o de terceros, si - 
  

se Obtuviere el consentimiento unánime del capitel socísl, 
  

De igual maneras, las varticipaciones de los socios. DAL. 
  
TULO TÉROERO, De los derechos y obligaciones de los ag 
  
cios. -irtíaulo Octavos DE 103 DEXBCHOS DE LOS SOCIOS DE 
  
La COMPAJIA, Log socios tendrán derecho a: “rinero.-Intex 
  
venir en toden las dscisiones y deltbersciones de la Jug- 
  te General de socios de la compeñfa, personalmente o por 
  
medio de representante o nandatario,-Seguiido, Linmitay eu 
  
responsabilidad al monto de sus participaciones sociales, 
  
selvo las excepolones que se expresen en la Ley de Compgr 

llas. -Torseros.-er preferido para la eáquinición de las - 
  

  
participaciones correspondientes a otros socios, 3 Porra 

  
te de las participaciones que tuviere.-Cusrtos-4 todos —» 
  los derechos determinados en el artículo Ciento DMeciseis 

fe la Ley de Compañlas.- Artículo Noveno: DZ LAS OBLIGACIO 
    

28   pS 44 108 SOCIOS DZ LA COMPAdIA,=ion oblimeciones de los 

 



3 
¿ 

Sos 
TON 

socios: a) Pagar a la compañfa las participaciones sug-- 
  

critas, y si no lo hiciere dentro del plazo estipulado - 
  

en este contrato, la compañía, según los casos y atendi- 
  

da la naturaleza de la aportación no efectuada, podrás - 
  

reclamar por la vía verbal sumaría el cumplimiento de eg 
  

ta Obligación y el pago máximo del interés convencional- 
  

desde la fecha de suscripción o proceder ejecutivámente- 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

contra los bienes del socio moroso; b)Uumplir los debg=-- 
  

res que les inmpusiere la Ley, el presente estatuto 0 la- 
  

Junta general; y, 0) Abstenerse de la realización de tg- 
  

do acto que implique ingerencia en la administración.-Cg 
  

pitulo Cuarto.-De la direcoión y de las juntas generales. 
  

Artículo Décimos-DE LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑIA, - La 
  

junta general, formada por los socios legalmente convoca 
  

dos y reunidos, es el órgano supremo de la compañia. Sus 
  

atribuciones son: alDesignar y remover al presidente, al 
  

gerente, al subgerente y.a los demás administradores de- 
  

la compañía; b) Aprobar las cuentas y los balances que - 
  

presenten los administradores; c) Resolver acerca de la- 
  

forma de reparto de las utilidades; 4) Consentir en la - 
  

cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 
  

  

socios; e) Decidir acerca del aumento o disminución del- 
  

capital y la »rórroga del contrato social; £).Resolver - 
a 
  

  

- Qu gravamen o enajenación de inmuebles propios de la com 

L Porta; 8) Resolver acerta de la disolución anticipada de 
  

267 |: 

27 

Lal compañía; h) Acordar la exclusión de algún socio por- 
  — E 

_feselquiera de las razones siguientes: Uno.-Por intervag-- 
  

28 
nir en la administración sin estar autorizado; Dos.- Por      
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estar constitáido en mora y no hacer el pago de su cug- 
  

ta social; Tres.-“or la quiebra del cio; Cuatro.”-Si eg 
  

socio administrador, y se sirve de la firma o de los ca 
  

pitales sociales en provecho propio, 2 si comete fraude 
  

en la administración o la contabilidad, o se ausenta y, 
  

requerido, no vuelve ni justifica la causa de su ausep- 
  

cia; y, Cinco.-En general, por faltar gravsmente al cun 
  

plimiento de sus obligaciones sociales; 1) Interpretar- 
  

el estatuto social de la compañfa; y, j) Resolver cual- 
  

quier otro amunto relacionado con los negocios de la —— 

  

compañíla¿ cuya facultad para resolverlo no estuviere en 
  

¿este estatuto privatimamente atribuida a algún adminig- 
  

trador+-Artículo Undégimos CLASES DE JUN'AS.-Lbas juntas 
  

generales son ordinarias y extraordinarias y se reuni-- 

  

rán en el domicilio pri wipal de la compañía, previa -- 
  

convocatoria del presidente o del gerente. Las ording-- 
  

rias se rounirán una vez al año, dentro de los tres ma- 
  

ses posteriores a la finalización del ejercicio económi, 
  

co de la compañía; las extraordinarias, en cualquier á- 

  

poca en que fueren convocadas. £n las juntas generales- 

  

sólo podrán tratarse los asuntos vu tualizados en la es 

  

convocatoria, bajo pena de nulidadaLas juntas ording-- - 

  

rias se reunirán para conocer las cuentas, el bahance y 
  

los informes que le presentaren jos administradores, pa 

  

ra fijer la retribución de éstos, para resolver acerga- 

  

de la distribución de los beneficios sociales y para- 
  

tratar cualquier ovro asunto señalado en la corvocatog-- 

    ria.Sin exbargo, la junta general ordinaria podrá delji-   
  

Ve
 3
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ré8y eun cuando el agunto no Sigure en el orden áel día,- 
  

¿otículo Miodécino: Vi ná CONVOV3cidala a JUNZA vi ENERAL mo 
  

las juntas generales serán couvocsdes vor 15 pensa, 8n y 
  

no de los periódicos de mayor circulación en Portoviejo o, 
  

stificadas por aedio de comunicación escrita a lo: socios 
  

ántre la Zecma de publicació ¿o notificación de la convge 
  

catoría y la reunión de junte general, z2eliarán >or lo ma- 
  

nos ocho Jías y para el ofuputo de este pleso son híbiles- 
  

todos los dlass Le convocatoria contendrá: a, 1 llemanien 
  

to e los ¿ocios de la coupeñla; DY La direcaión precisa -—— 
  

del local en el que se celedrerá La reunión, que estará y- 
  

tívado en “ortoviejo; 0) “ecia y hora de la Junta; la hora 
  

de imotación aoñialada deberá estar comen dida entro las 
  

Ocho oras y las Veiste “oras; d/indicación clara, ospecí- 
  

Ziss y precisa del o de los aguntosn que serán tratados ene 
  

la Juuta, sín que vean permitidos el en-.leo de .érainos uy 
  

bigios o remisiones a la Ley; 8) 0 20380 de que la juntad» 
  

v4ya a conocer el valance general y el s.stado de la cuenta- 
  

ás írdidas y canauclas y sus enexos p los informes que le 
  

pro enteren los administradores, la iíndiención de que los 
  

docmmentos mencionados nan ostado e disposición de los sg» 
  2 > 

E ios, por lo menos con quince dise de anticipación a la fa 
  

24. 

25, 

26 

27 

28 

de la Junto a la que se está corvosando; ya £) Nombre» 
  

y Jrvo del aeininietraidcr que ocomp0qué a junta general de- 

  

go. om.-Artfenlo Décimo Terovros 93 LA CONCURRENCIA A LAS» 
  

IA A les juntes penerales coneurrirán los» 
  

socios personajloente y por medio de representante, en cuyo     
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caso la representación se conferivrí 

  

rhoter espocíal para cada junta, a no ser que el FEPYIBOR 
  

te ostente voder jpeneral, legalsente conferidos-Aytíaylos | 

Melmo Cuervos: Due ¿RUN dí dAS JUDAS UAAiAal iD ye ara 
  

la validoz do la dunta saneral, +n la peisaro A 
  

tía, se roquiare una presencia de socios mayor que la u- 
  

tuá del cavitel social, salvó m los lados en que la - 
  

ley exija due mayor representación. de no haborse reelj- 
  

sado la vounién de la ¿Junia en la voelmera evavocatorla— 
  

le segunda convocatoria nu pbdrá denmorarmás de treinta dí 
  

8s contados denise la fechs Tijeda para la primera reuniba 
  

y deberá real Lzaroe mellante muevo aviso y esmnicsción,- 4 
  

sogún el cas0, AL crotarae de la segunda convocatoria se 
  

herá consiar que la junta se celebrará con el náneyo de - 
  

socios que concurpar y no pourá modificarse el objeto de- 
  

la reunión. 'n cuelisiteza de lea comvocutorias, el secrg> 
  

tario de la junta 2ommerk le lista de esistenties autes de 
  

declarar incteloda lo g-eióni-árcticulo Décimo “uinto: UE- 

  

LA JUNTA SOTALITAPIA O UJIV CAD. Ho obutante lo iapuez- 
  

to en los artículos anteriores, la junta ve entenderá copy 
  

vocada y ¡undará válicemento constitulda en cualquier tiem 
  

po y mm emelquier luosr, de-tro lel terkitorio necional¿- 
  

para trevar cuelguier psuuto, siempre que está presente - 
  

todo el covítsl razado, >) los asistentes, quíenea deberían, 
  

susoribirx el acta tajo senelón de nulilaed, so06pten -0L pa 
  

nanimídad la eelebreción de la juntes Sin embergo, cuel- 

  

quiera de los asistentes pueás oponerse e la discusión te 

    los esuntos sobre los cuales us se considere suficiente; 
  

 



tt 

1 mente informedo.- Artículo Décimo Sexto+-DB-bÁS RESOLUCIO 
  

9 | NES DE LAS JUNTAS GENERALES.-Salyvo disposición en contea- 
  

3 | rio de la ley, las resoluciones se tomarán por mayorba = | 

¿| absoluta de los socios presentes. Los votos en blango y - 
  

s| las abstenciones se sumarán a la mayoría.-Artículo Décimo 
  

6 | Bóptimo: DE LAS ACTAS DE LAs JUNTAS.-Las debiberaciones, - 
  

7 | acuerdos y resoluciones de las juntas se redactarán en ag 
  

tas, las mismas que podrán ser aprobadas en la misma sg-- 
  

sión o dentro de los quince días posteriores a ella, y se 
  

-. 10 llevarán en hojas móviles escritas a máquina, foliadas a- 
  

¡1 [ número seguido, escritas en el anverso y en el reverso, en 
  

sp | las cuales las actas figurarán una a contimiación de otra, 
  

13 | en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blan 
  

14 | So en su texto y rubricadas una por una por el presidente 
  

is | y el secretario.-Artísulo Décimo Ortavos DEL EXPEDIENTE, 
  

só | De cada junta se formará un expediente que contendrá: a), 
  

¡7 | La hoja del veriódico en que conste la publicación de la - 
  

convocatoria, si fuere del caso, o los otros medios de cop 
  

  

  

mn 18 

19 vocatoría que hubieren sido previstos por este estatuto;- 

. oo 10) La lista de los asistentes con la determinación de las 

5 pertidipacibnes que representen; cJ Los nombramientos, pg 
  

> "EX deres y cartas u otros documentos de representación presen 
  

ados para actuar en la junta; d) Copia del acta certifi 
a 

E. € da por el secretario de la junta dando fe de-que el do 

      

   

24 
  

ll dariento es fiel copía del original; y, e) Los demás docy- 

mentos que hubieren sido conocidos por la junta. -CAPITULO 
  

  

QUINTO,-De la administración y representación.- Artículo - 
27 
    Décimo Noveno: DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA, La 

a Da   28 
 



compañía será admin strada por el presidete o pop el gereg 

te, individual o conjuntamente, quienes se sujetarán en =-— | 

sus gestiones a las facultades que se les otorga en el pra | 
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sente contrato social y, en caso de no estar señaladas, a 
  

las resoluciones de los socios tomadas en las respectivas 
  

juntas generales.-Ártículo Vigésimo: DE LAS OBLIGACIONES bm. 
  

DE LOS ADMINISTRAVORES.-Son sus Obligaciones: a) Presentar 
  

el balancen amual y la cuenta de párdidas y ganancias, .9 
  

si como la propuesta de distribución de beneficios, en el- 
  

plazo des sesenta días a contarse de la terminación del - 
  

respectivo ejercicio aconómico; b) Cuidar de que se llevé-. 
  

debidamente la contabilidad y correspondencia de la compa- 
  

ñla; 0) Cumplir y hacer cumplir la ley, el contrato social 
  

y las resoluciones de las juntas generales; y, d) Proceder 
  

con la diligencia que exige una ddministración mercantil - 
  

ordinaria y prudente. Los que faltaren a sus obligaciones- 
  

son responsables, solidariamente, ante la compañía y terca 
  

ros, por el perjuicio causado. Su responsabilidad cesará - 
  

cuando hubieren procedido conforme a una resolución tomada 
  

por la junta general, siempre que oportunamente Hubieren - 
  

observado a la junta sobbe la resolución tamada.-Artioulo- 
  

Vigésimo Primero: DE LAS FACULTADES DA LOS ADMINISTRADORES 
  

Losa «administradores de la compañía, individusód o conjup- 
  

tamente, tendrán como facultades las siguientes: a) Admi» 
  

nistrar los bienes de la sociedad y ppeceutelar sus intera 
  

ses; b).Cuídar que se lleven los libros exigidos por la -- 
  

Ley/ «<) Nombrar, remover, aceptar renuncias y fijar las- 
    remunerariones de los trabajadores de la compañia; y, 0).   
  

A



! 

ER E 
Suscribir la correspondencia de la sociedad y todos los 
  

cumentos relacionados con su gros” ARTICULO VIGESIMO SEGUN 
  

DO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA, - El presj+- 
  

dente y. el gerente, individual o conjuntamente, se hablan- 
  

facultados para representar a la compañía judícial y extra 
  

judicialmente y para realizar toda clase de gestiones, ag- 
  

tos y contratos, con excepción de aquellos que fueren ex-- 
  

traños a este contrato social, de aquellos que pudieren ip 
8 Ll   

pedir que posteriormente la compañía cumpla sus fines y de 
  

A todo lo que implique reforma del contrato social. La repra 
10   

sentación de la compañía, por tanto, se extenderá a todos 
11 
  

, los asuntos relacionados con su giro o tráfico, en opera- 
1 
  

ciones comerciales o civiles, incluyendo la constitución - 
13   

de prendás de toda clase. Sin embargo, se neceshtará auto- 
14 
  

rización de la junta general para enajenar o hipotecar los 
15 
  

bienes inmuebles de la compañias.-Capitulo - Sexto.—-De los 
16 
  

7 administradores.-Artículo Vigésimo Tercero: DEL PRESIDENTE 
  

El presidente de la compañia debe tener la calidad de sg” 
  

  

  

  

18 

19 cio de la misma y durará cinco años en el ejercicio de su 

20 cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sus atriby 

ciones son las siguientes: alBepresentar a la compañía la 

- o gal, judicial y extrajidicialmente, irdividual o conjunta 

  

mente con el gerente; b) Presidir las sesiones de juntas - 

_
—
 

  

generales de socios, debiendo suscribir las actas conjunta 

  

Mente con el gerente; c) Convocar a junta gerral; d) Sua- 

  

toribir, conjuntament- con el gerente, los cortificados de 
  

las aportaciones socíales¿ 4d) Cumplir y hacer cumplir las 

  
  

resoluciones emanadas de las juntes generales de socios;-     28 
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e) Administrar a la compañía, conjunta o separadamente con 
  

el gerente; 1) Supervigilar la organización y marcha de la 
  

sociedad; y, 8) basdemás que le señale la Ley o el presep- 
  

te estatuto.-Artículo Vigésimo Cuarto: DEL GERENTE, ..Ej ER 
  

rente de la compañía podrá tener o no la calidad de sQ- 
  

cio de la misma y durará cinco años en el ejercicio de su 
  

cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente, Sus atriby 
  tn 

  

e A AD RR 

ciones son las siguientes: a) Representar a la compañía 2 
  

legal, judicial y extrajudicialmente, individual o conjug 
  

tamente con el presidente; b) Convocar a junta garmeral; - 
  

c) Suseribir las artas de junta genral de socios con Junta 
  

mente con el presidente; d) Suseribir junto al presidente 
  

los certificados úe las aportaciones; e) Actuar como sg-> 
  

cretarío en las sesiones de juntas generales de socio0e8;- 
  

£) Miministrar la compañía conjunta o separadamente con - 
  

el presidente; y, 5) Las demás que le señale la Ley o el 
  

presente estatubo.-Artículo Vigésimo into: DEL SUBGEREN 
  

TE, -La compañía tendrá un subgerente, quien puede tener o 
  

no tener la calidad de socio de la misma y durará cinco a 

  
fos en el ejercicio de su cargo, pudienáo ser reelegido - 

  

indefinidamentes *u priocipal atribución es la de subra- 

  

gar al presidente o al gerente de la compañía en caso de 

  

ausencia temporabl de cualquáera de ellos, en cuyo caso 

  

tendrá también la representación legal de la sociedad, + 

  
individual. o conjuntamebte con el asúministrador que esty 

  viere presente.- Artículo Vigésimo Sexto: DE LAS AUSENCIAS 

  
DEFINITIVAS Di LOS ADMINISTRADORES, 51 la ausencia úel -- 

  

presidente o del gerente es definitiva, se convocará inmg     
 



¿| 01 míiamo que actuará »or todo el tiemo que reste pera og | 

pletar el periodo para el que fue elegióo al prinoipal .» 

  

  

  

«| Cepíttilo Mptimo -.-08l fondo de reserva -órticalo Vigbaino 

s| Mptimoris compsila fomerh un fondo de reservas hesta 

tete alcance el veinte por elento del capital social. Pers 

, | este objeto, en cads smuslídad la sompañla sosregerá de - 

¿| len utilicados lMaquides y reslízsales, un cinco por siento, 

Capítulo Ustovo.-Mde la disolusión y ligsidación,.- Articulo 

Vizbaino Jetavos esta sociedad se ¿ilsolverá por las causas 

  

  

  

  

  

  

  

¡¡ | esteblecides por la Ley de Compañlea; pudiento sotriaria - 

anticipadamente le janta general ; y, pura la 1i uicacióa, 

el presidente y el gereate sctuaría conjuatanente cono li- 

quidadoren, a senos que la juata ¡¿eneral disoonge ote 49- 

28 +8 exclusión o retiro de un socio que se opere de cop- 

forelásd son la Ley no es esusa de la disolución de la con 

  

  12 

13   

  

14 
  

15 
  

16 
  

pañta, eel cono tesbooco la merte, interdicción o quiebre 
17 
  

de uno o alguao de los socios que la comoonen. de estarh 

a lo dispuesto zor la vey de Compsñlass pere ls l1iquida- 

etón de le sociedad, TERCERA: DS LA SUBCRICCION DEL CAPI. 

Tal 3U01AL,-El capital de la compañla e» encuenta Íntg- 

  

  

  

  

grasente susorito y pegado en especie de aconforaidal al- 
  

' siguiente ousdro: SOCIO: DIUSELIMA L0UR PORMIN DE VilAfio 

  

  

«BZ, capitel suscrito: «on milidn de -ucres, Vapital pesa 

- en sapecios: -n níllón de mueres, Cscital Total:ln al 

¿M6 de merca, núnero de pprticipscionea: 11; SOCIO: - 

¿ | /SLuVIO Usado ¿0UR ¿SRBIA, espltel suscrito: Dosalentos 

  

  

  

  

  

cincuenta all moros, -apitel pasado en especies: dog —-     28 
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26 
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elncuenta vil sueres, Minero de terticipaciones: Posslsg- 

  

  

tos ciomuenta : DOGO: 2LIag ALSO DO LO0N FR 13, 

  

  

tal Suseríto: Joasiert os sineventa 211 sueros 

gado «a ospecios: Joselentos clomuenta mil suecren Capital 

  

  

Totel : doetientos cincnente ail meras, únero de “artí- 
  

eipaciones : doselentos olncuente : “spital Snserito: Une 
  

aililóa quinientos ail meros; Capital “sgado en iapeala 
  

Un millón quinientos uil meresUapital “otal :Un milión - 
  

  

|¡quísientos si sueres ilimero de ¿ertieloagiones ¿41 quid | 

OO G8M. + TUARTA DEL 400 DEL cácilAle-d capitel de la comoa 
  

da he sido pagado ex sá totalidsd uediante el aporte en 

  

  

tspecia, ¿ctalledo de la siguiente fora: ¿nagra peñlora 
  

Moselina 00 de Velásquez eporta nueve llentes "“entrel” 
  

$90-12b 05, avaluado en un valor unitario de Veinte y - 
  

tinoo ell giisalentos sueres, dos llentes "ieneral * S00-Tie 
  

BES. avaluados en un valor mitario de Ci ae senta y asis - 

sil seiscientos setenta _ BOTAS; elaco Mentes Voneral * 

    

    

186 402 8, reluslos en un valor unitario de sestote y 

  

  

  

aakro 211 elen muera; cuatro llantas "“ensral? 7590-36. 
  

205 19 ermluades es un valor unitario de VUehenta a11 “eh 
  

elentos cingaenta sueres y dos tubos "General * evaluadas - 
  

en un vslor uniterio de seis ul1 seiseie crios trelats tr 
  

era. os especios hen sido : avsluades jor todos las 
  

socios en un valor de un 11 3n de merss, 2 selora Dioamg- 
  

lína oor de Velízques declara que aporte y transfiere a 
  

favor de la comvañla las especies entes enotedos sin Ya 
    servarse noda paro sí, Dog.+32 socio Síleio cor arvig   
 



1 eporte tre £ ¡lentes 

  

9l os valor usttsrio ds Viiguent 
  

3|[  Guenta y bro vicrsej pana diante "esor PG BT 40 
  

4 evaluada 015  csvo dd aovetderntos Gincaiaata MCTiAp y 
  

» 

5 el accio "fouco boor lerrín. mori uv 22 lente "general ” 
  

61 $6) idas vu avsluada sa helubisio.o uil cuotrucientos aupa 
  

Mot , , recta y eros cierres] aa Lente armo 3 are lan 
  

* a en rn o, ..má e po gy de 22 82 Hlimucela y u3ic 11 tocclo vos aurratto ss ([oes sue te 
  

or26; gas llanta “«ouerel” SAR calar en veseg 
  

o %e y cuatro «il ochente y scio sueros; 123 lMusta eng-- 
  

UH ar AO, os : . "ac. a > - 51 cad? [0 O iweacla 2 Yevmnto mil oc vclentos - 
  

ciiocuente sauces y va tuvo "esncrel” cisuvo Srtinta 7 uno 
12   

ig | “veluaio.en cuatro 211 poteciontos velasco y sely sucies] yy 
  

sá [0D LO Munera? 16% avcluado € viveticiovo nmál ochá 
  

ea 24 os Ca. a do svalusdes 
15 
  

16 O Oca ¿LL ¿gta did “ouciBdsdód louis ICRA 
  

17 todos los sociós veclarasn que e Gian y teangrieren a La 
  

ver de le comwalia lus especies acotados alo: conervarse - 
  

usda pera SÍ, y cesponceres oolidariencis ¿reuve a la con 
  

. . > E AT E e 

pauía y GuLaoxoOs ¿ero al evaldo .. dao IT CACIÓN qee 
  

aeda focultalo el señor -ecuo.nig.a divo dos ez A a 
  

* 

ósa qe realice .ocó6s las 0514-0405 aecanonias Jara la .. e
 

  

  

N 

RO ta teraiaso Le Ao ect eentrotoss Tscon s 1 la mírmuta 
  

24 
  

Syria sellar odo apto sa cert Bo opa or Pas onto el du 

. o JA ... ce e z PAR do mt o o ati do asegonla so co dae degor 21 2a y 
2951 

06 velidoz B ua inpó uno nto. (Pissalolilegiolo Pablo Véloz 
Y 

Magina Abogoto mobricule dosivatos calooto ll >ieyegmiiasta 
97 A o o. a AAA 

Ant la minuto la mlenza que gunda alovodo a occritura ple 
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malla e Eo incordora e aorta metrí> pepe uu insepatón en 
  

>
 las e0pios Gl turtifiezila CES Dendoit» Baro cn 2 dote EAT 

  

Peciontes me pxeegentaros cue CÍtelor da etudrdamfa 4 nonty | 

fieado de votación loz múneros (uetdso el ve a mi Pirmor 
  

  

ei A rt 

fiearoa previas lectura cm: yÉ al motarlo das 2% or slero e 
  

> 

delta voz de pelneioto o fio e sa neenoaeto 1 "Loria care 
  

  

  

Cot. 1302657695 C/VoZo 007-059 ( firmado ) Elías Loor Pa. 
  

rráín Coto 130338301=0 CoVete 007-056 ( firmado) Ece Silvio» 
  

Velásquez Rodríguez Cove 130008344=9 CoVefo 036-283 ( firma 
  

do) Cereida Cedeño Cedeño de Loor C.%e 130429852=2 CotoV. - 
  

003-218 ( firmado ) El Notario Público Ab. Pedro Eduardo  » 
  

Mendoza Mendoza Mat +. 211 E E E 
  

SE OPORGO ANT: MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA * 
  

COPIA EN OCHO FOJAS UTILRS- QUE SELLO SIGNO I FIRMO EN TOSAo 
  

GUA EN La MISNA FECHA DE SU OTO OTORGAMIENTO 0 ===... 
  

L El MOTARIO puso 

  

  
| | 
A / 
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DOY FE; 
  

que la resoñución múmero Yi-4=2=1 Dictada por el - 
  

señor Intendente Gemeral de Compañías de Portovíe 
  

do Ingemiero Jorge Delgado Rivadeneira, queda low» 
  

Salmente marginada en la matríz de su escritura —- 
  

original que hace referencia a la Aprobación i  - 
  

Constitución de la Compañía "COMERCIAL TODALLANTA=» 
  

VELOOR CIA, LTDA. »- Em esta fecha Tosagua Moviem- 
  

Dre siotó de mil Rovecientos noventa 1 Uno soon 
  

Y EL geo PUBLICO 
  

/ A 
  

  

| 
| 
  

  

   

> HMESO 

  

  

  

  

CERTIFICO: 
  

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUMERO 91-21. 
  

0110, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE POB 
    

TOVIEJO, EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIHY 

TOS NOVENTA Y UNO (1991) QUEDA INSCRITA ESTA ESCRIU 
  

RA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
  

LIMITADA DENOMINADA "COMERCIAL 'TODALLANTA VELOOR 

  

CIA. LTDA." BAJO EL NUMERO (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS) 
  

(236) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADA EN EL REPERTO 
    RIO GENERAL TOMO No.9.- EN ESTA FECHA». -   
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_. PORTOVIEJO, 13 DE NOCIEMBRE DE 1991 

o LA REGISTRADORA, 
  

  

  

  

A A 

o 6 Eacene a 
Á e E= ATT E 

no > 

e a 

ds EY ezo A 

CERTIFICO: E 
    

QUE CON FECHA DE HOY HÉ ARCHIVADO UNA COPIA AUTEN 
  

TICA DE ESTA ESCRITURA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DIS 
  

PUESTO EN EL DECRETO Nos 733 DICTADA POR EL PRE 
  

SIDENTE DE LA REPUBLICA EL 22 DE AGOSTO DE 1975, 
  

PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 DEL 
  

29 DE AGOSTO DE 197% 
  

PORTOVIEJO, 13 DE NOVIEMBRE DE 1991 
  

LA REGISTRADORA, 
  

as a => 
/ Go A _ E + 
O E E Lota. SY LC o 

  

  

<<
 

  

  

CERTIFICO: 
  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 
  

DEL CODIGO DE COMERCIO, SE HA FIJADO Y SE MANTENDRA 
  

FIJO EN LA SALA DE ESTE DESPACHO POR EL TIEMPO QUE 
  

DISPONE LA LEY, EL EXTRACTO DE ESTA ESCRITURA.- 
  

PORTOVIEJO, 13 DE NOVIEMBRE DE 1991 
  

LA EE TSRADORA, 
  

  

A o “e So Cr a 
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